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cargo del socio Sebastian  I tu iz ,  salle 
del Rosario número 1Q.
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Artículo be ©fino.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  (Q. D. G.) y su augusta Real F a 
milia co n t in ú an  en el Real Sitio de San Lorenzo 
sin  n o v ed ad  e n  su im portan te  salud.

GOBIERNO DE LA P R 0 7 I N C I A  DE ALBACETE

CIR CU LA R  NUMERO 1 5 6 .

Según docum ento fehaciente que 
obra en  m i poder se ha  dirijido car
ia  de M adrid  á  todos los Alcaldes de 
los p u e b l o s  de España, induciéndoles 
á q u e  convoquen á los contribuyentes 
al an tic ipo  vo lun tario  y les inculquen 
la idea de que basta el ofrecimiento 
de inscribirse a el para obtener las ven- 
tajas que  proporciona, aunque después, 
y alegando el protesto de imposibilidad, 
ú  o tro  cualqu iera , no realicen sus cuo
tas respectivas, y se verifique la exac- 
cion forzosamente.

Y o creo que ta n  absurdo y depra
vado consejo, dirijido únicam ente poi 
2q§ infatigables enemigos de la libertad

y del Gobierno, se estrellarán contra la 
sensatez y cordura de las autoridades lo 
cales y contribuyentes de esta provincia, 
á  cuya penetración no puede ocultarse 
que los beneficios de la suscricion vo
lu n ta ria  solo puede obtenerlas el que, 
den tro  del term ino señalado, que es has
ta  el 31 del corriente, haya satisfecho la 
cantidad porque deba c o n trib u ir ; y de 
n in g ú n  modo el que lo deje transcu rrir, 
sin verificar el pago; pues este, por mas 
que ofreciera hacerlo, sino llegó á reali
zarlo en tiempo hábil, tendrá que some
terse á los riesgos de u n a  exacción forzosa, 
pribándose de los beneficios que aquella 
dispensa.

Sin embargo de que, repito, n o  creo 
que ta n  maquiavélica gestión tenga eco 
en esta provincia, he creído del caso pre
venir á  V . y á ese A yuntam iento  para 
que lo haga entender á los contribuyen
tes de su distrito  y evitar que algún ilu 
so se deje sorprender y sufra luego las 
consecuencias de su error. Albacete 27 
de Agosto de 1855.*=JoV Cañizares*

OTRA NUMERO 457.

Los Alcaldes de los pueblos j  deroas depon-
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dientes  de mi  autor idad en esta provincia p r o 
cederán á la c a p tu r a  del soldado desertor F ran
cisco F e r n a n d ez  F lo res ,  cuya media filiación se 
inser ta  á co n t in u ac ió n ,  el que en caso de ser 
habido se r e m i t i r á  á disposición del Excmo.  Sr.  
Capi tán ge n e ra l  de  Valencia que le reclama de 
oficio. A lbace te  24 de Agosto de 1 8 5 5 . — Jusé Ca
ñ iza re s .

i ■ ' ^
Regimiento  del .Principe 5 .  °  de Caballería.— 

2 .  °  escuadrón.=Fi l¿acion  del soldado Francisco 
Fernand ez  Flores,  hijo de T o m á s . y de María, 
na tura l  do Bonillo, provincia de Albacete,  ave
c indado en su pueblo,  provincia de id . , de ofi
cio labrador,  de edad veinte años,  su estatura 
c inco pies, cinco pulgadas,  ocho líneas,  su estar 
do soltero, su roligion G. A. R . ,  sus señales,  
pelo y cejas castaño,  ojos pardos., color t rigueño,  
nariz regular,  barba  c lara .=F¡ í ié  quinto  en sus
titución del individuo Córdova, 4 é l  mismo domi
cilio para  el reemplazo ordinar io  del egército,  
por t iempo de  ocho años,  en féí día quince  de 
Julio de mil ochocientos c incuenta y tres; se le 
leye ron las penas que previene la ordenanza y 
resoluciones  posteriores y lo firmó, quedando a d 
vertido de que es la justificación y no le servi 
rá disculpa a lguna,  siendo ¡testigos J u a n  Moreno,  
el Teniente Corone! Comandante  de la Caja, F r a n 
cisco Lias,  y el Comisario de Cuerra,  Raimundo 
Marques.— Es copia .— Letona .==Es co p i a .= E 1  Bri 
gadier ,  Magenís.

ídf>

Desde las ocho de la m añana del 
día 31 del corriente hasta las de 
la noche, estarán  ab iertas las oficinas 
de H acienda pública de esta provincia 
p ara  recibir las cantidades de la-. su s - ,  

cricion a l  anticipo voluntario . Lo que 
se hace saber para conocim iento de 
los interesados. Albacete 25 de Agos
to de 18 5 5 .= Jo.se Cañizares. i

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad  — N eqociado  5.  °
T • , r .p i b v n i í f p c n i  n e t  9 » p
Las reiteradas disposiciones dictadas por el, Go

bi erno  de S.  M. para que los pueblos en m a n e 
ra algltna se aíslen, oponiendo dificultades al l i 
b r e  transido, y ocasionando perjuicios i r repa rab les  
á Ja indus t r ia ,  al comercio  y hasta á la misma 
salud púb l i ca ,  han sido desgraciadamente  de sa te n 
didas en a lgun os  puntos  de la Península,  p ro du
ciendo diarios conflictos y escenas  que la h u m a 
nidad no debe re fe r i r ,  A separarles de tan equi
vocado camino,  ni han  bas tado las observaciones  
y consejos fundados  en  la c iencia ,  ni los n ingu
nos  resultados que el a is lamien to  h a  producido 
en  la invasión de la epidemia ,  que  con frecuen
cia se les inculcaran en las espres adas  disposi 

ciones. Conduela tan inhumana -y antisani tar ia no 
puede permitirla por mas  licüipoc .el Gobierno sin 
incurr i r  en- responsabi lidad ante  la nación  toda,  
que lamenta am argam en te  la ceguedad de unos 
pocos. En su consecuencia ,  ti. ¡VI. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido ordenar :

i ;  °  Que tan pronto como llegue á noticia de 
V. ti. que algún pueblo  de ego prpyincia se ha 
acordonado,  so pe rsone V. ti. en él y persuada  á 
sus habi tantes  abandonen  tan de sac redi t ado  “s i s te
ma de precaución,  fundándose en lá ineficacia do 
la medida,  en los per juicios  que ocasiona á: dos 
in tereses  genei oles y lo mucho q u e  p re d is pone  al 
desarrollo de la enfermedad,  haciendo m as  funes
tas sus consecuencias  por la pr ivación en que lian 
de verse de medicamentos ,  de los auxil ios de sus 
convecinos  y hasta de los ar t ículos  de  consumo 
de pr imera neces idad.

2. °  Que si las persuas iones  de V. ti. no p r o 
dujeran efecto, prescriba  el l ev an ta m ien to  del cor- 
don,  castigando .á los desobedientes  con las m u l 
las á que las leyes autorizan á V. ti.
„;?Yd5;.° Que si este remedio no p ro d u jese  efec

to, como infrac tores á las Reales  ó rde nes  y deso
bedientes  á la Autor idad los someta  V. ti. á los 
Tr ibunales ordinar ios ,  para que ,  previa  la forma
ción de la co r re spo nd ient e  causa ,  se les im p o n 
gan las penas  que el Código p re scr ibe .

De .Real orden lo digo á Y. pa ra  su cono,  
cimiento y efectos correspondientes .  Dios guarde  
á V. muchos  años.  Madrid 22  de Agosto de 18 55 .  
H ue lves .— Sr.  G o be rn ador  de la, ,prov incia  de . . . .

Lo que se hace saber p o r el periód ico  o //- 
cial para  que llegue á conocim iento de qu ien  cor
responda. A lbacete  25  de Agosto de 1 8 5 5 . — José 
Cañiza res . ’

6 1 1  M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .  5Í

■leales órdenes.

Ente rada  la Reina (Q. D. G.) de lo
r. .. r, ^ . ", 7* '- - - --  ¡ - r  .*y m a n i 

festado por  esa Jun ta  acerca  del no tab le  r e t r a 
so que se observa en la rec l am ac ión  de d e r e 
chos  pas ivos  por par le  de a lgunos  in te re sados
y de lo conveniente  que  seria d ic ta r  a lgunas  r e 
glas que evitasen los abusos ó f raudes  que  a l a

i .1 ~ , i „ ,4 : l ,1 r>i n n  n i l d ip . r n n  , ____

í . , ,  v | « : ,1X4U r»as q u e
suficiente pata q u e  todos los individuos  que  se 
consideren con der echo  a goces pas ivos  . Rayan 
podido adquir i r  los documen os necesar ios  para  
entablar  su so' íci tud;  y Tue  ̂ to le rancia  ¡l imita
da en esto asunto  produ ce,  ademas  de  la i r r e g u 
laridad consiguiente en o servic io ,  la falla de
datos para .fijar en su vei adero valor la suma 
á que esta obl igación se e eva se  ha  d ignado
mandar :  , .  . ‘ . 1

1 . a  Que e s a  J u n ta  no admita  nuevas  solici tu
des par.a la declaración de  ningún,  d e recho  pas i 
vo que p r o c e d a  de la época  med iada  desde la 
publicación de  te' ley Ue p resupu es tos  de, *835 á
la de 184 5.  , . . . .

2 . a Q u e . para  la admisión d é l a s  que  se c o n 
traigan l i l  p e r i o d o  t r a s c u r r i d o  desde la ú l t i m a  lies.
ta  31 de D i c i e m b r e  de 1850 ,  se señala el plazo
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im pro ro gab le  de  Un mes ,  á contar  desde la fe
cha de  esta Real d isposición.

Y 3.° Que se ent iendan ¡exceptuados de la 
misma los individuos á quienes  comprenden las 
leyes de 2 6  de Julio y 2 de Agosto del presén
te año.  j1Gfl - * c-ogih  ol na í nó iceílf ou

De Real orden lo digo á V. 1. para Ips efec
tos cor respondientes .  Dios gu arde  á V. 1. mu
chos años . Madrid 2 2  de Agosto de 1 8 5 5 . — fii'tiil. 
Sr.  P re s id en te  de la Junta de clases pasivas.

J o  que se hace saber p o r  el periódico ofi
c ia l ' -p a r a  q u e  llegue  ó conocimiento da quien cor
responda . A lbacete  25 de A g o s tó '  de J85o' .^=José 
K a k a a M L  .*o»o «oshuw aortl

1» m í 90

Con objeto de precaver  ocul tac iones Jf  fraudes 
en la percepción de haberes de las clases pasi
vas» se previene  en la disposición cuarta de la 
sección quint a  de la ley de. presupuestos  de 25 
de Julio úl timo,  que se pasen revistas periódicas 
do p r é s e n t e  para asegurarse de la existencia de 
los individuos  en la provincia que radican sus 
pagos, asi como de no habe r  sufrido alteración el 
estado de  las personas  que fundan en el el de
recho qu e disfrutan .  A ím de que esta medida

■ ■ a
T . ” * »  ¿ L r d é t
posición cua r t a  j e presupuestos  de 25

dica de que ja  q os meses de Enero y Julio
ces en el ano y . actual ,  se ^verificará en el 
de cada  uno .  £  j  d pertenece al último se- 
mes de  S etiem b re  la T ,u . 1

" y - E ,  U r m ¡ n S ¿ t ó »  t '

la d e  ¡Madrid, n úm e ro  de ind i v id uo s  de  cía-
a t e n c ió n  al m a y o  resici e n.  Los 10 y 20 dias  
ses  p a s i v a s  qne e s p e c t;vo inente  de sd e  1. °
e m p e z a r á . ,  a con ta rs e
de E ner o  y ]■ . , anticipación por lo rae-

o.* Con diez onortuiio anuncio en los B oleti- 
nos se e s tam p a ra  e ‘ ¡nC¡as y en la Gaceta  y
me, o / w m W  .d« |  ^  c  pura c o n o c im ie n -EH imws
* ,  se inser t ará  l i teralmente la d,ap„, ¡ .

MIHÜ
" ¿ • " e ?  l í  c a s o s '"en* que el Contador cen tra l  

qu e 'T ien en  d e ,5  « ! * * * “

que se verifique pnir aquella Tesorería,  t e n d r á  
efecto ante el mismo la presentación en la forma 
indicada,

6 .a Los interesados  deberán ir provistos de los 
documentos  Siguientes: El qué acredite la decla
ración del derecho pasivo en cuyo goce se hal lan; 
un certificado del Alcalde consti tucional ó de b a r 
rio que justifique hal larse em padronado en el p u n 
to dé la vecindad.  Los re t i rados  de gue rra  y m a
rina podrán justificar el úl timo ex t r emo por me
dio del Jefe del c a n t o n ó  Autoridad mi li tar  i n m e 
diata si la hubiese en el pueblo donde se e n c u e n 
t ren,  pues de no existir están sujetos á, o b t én e f  
de la Autoridad civil el documento ,  como los in
dividuos de las demas clases. Las viudas  y h u é r 
fanos de los diferentes Montes píos y los q u e  Co
bran pensión en concepto de rem unera toria  ó de 
gracia, deberán presentar  la fé de estado,  y la 
certificación de residencia estampada p reci sam en
te á cont inuación de aquella.  Todos declararán 
si perciben alguna asignación,  sueldo ó re t r ibu
ción de los fondos del Es tado,  de los munic ipa
les ó provinciales,  añadiendo los religiosos exclaus
t rados y los secularizados en épocas anter iores  
si poseen bienes propios,  en qué punto y has ta 
qué  valor,  de conformidad con lo establecido en 
el art.  27 de la ley de 27 de Julio de 1857.

7." Los Alcaldes constitucionales de los p u e 
blos respect ivos harán las veces del Contador de 
Hacienda pública para con los individuos de las 
clases pasivas que  residan dentro del té rmino de 
su jurisdicción.  Esta c i rcunstancia  no les inhabi
lita para autor izar  los certificados que deban, 
expedir .

8 .a Cuando algún interesado no pueda  cumplir 
con los requis i tos  que  se previenen p o r  hal larse 
fuera de la provincia donde tenga  consignada el 
pago de su deber ,  los llenará an te  el Contador <5 
Alcalde del punto donde se encuent re ,  e x p r e s a n 
do aquella ci rcunstancia y su verdadera  vec indad .

9 . '  En el caso de imposibil idad física que  im 
pida la presentación de cualquiera individuo,  e s 
tará este obligado á pasar el opor tuno aviso al 
Contador ó Alcalde que corresponda ,  quienes p o r  
sí ó por medro de persona deb idamente  c a r a c t e 
rizada para  sustituirle se asegurarán de la verdad 
del hecho,  concurr iendo á domicilio á r e c o g e r lo s  
documentos  que el individuo deba presentar .

10.  Por  el hecho de no asistir los interesados  
á la revista en la forma que se es tablece  en las 
disposiciones anteriores,  s iempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad física, p ro 
ce de rán  las Contadurías á la suspensión del pago 
de sus haberes pasivos,  dando cuenta  i nm ed ia ta 
mente  á la super ior idad para la definitiva resolu
ción que proceda,

11.  Dentro de  los seis dias siguientes  de te r 
minada esta op eración  remit irán  los Alcaldes a t  
Gobernador  de la provincia los documentos que 
le hayan presen tado los interesados  que tienen ve
c indad en el t é rmino  dé su demarcación con u n a  
nota individual  y las observaciones que conside
ren  conve n ien te s  respecto  de los mismos,

12. EL Contador central  y los do Hacienda pú- 
Mica procederán con I» mayor escrupulosidad y 
celo al examen de  la» operaciones d e  los Alcaldes 
en este asunto,  y P«r sn resultado J  el que ofrez- 
ea la revísta en la capital* desde luego suspen
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darán todos aquellos  pagos  que resulten incom
pat ibles con sujeción á la legislación vigente, los 
que  deba n  ca d u c a r  por h a b e r  perdido su aptitud 
legal el p e r c e p t o r ;  y los que suminist ren,  por me
dio de las jus ti f icaciones  que tendrán á la vista ú 
observaciones  que  se acompañen,  sospechas vehe
m en te s  pa ra  c r ee r  que por suplantaciones ó frau
des  es tá  sufriendo el Tesoro un gravámen inde
b i d o .  E n  el acto de acordar la suspensión el Go
b e r n a d o r ,  se pondrá en conocimiento  de la Junta 
de  clases pasivas, con remisión de los documentos 
que  se juzguen necesarios para la resolución opor
tuna.

15.  Estableciendo la ley el precep to  de que r e 
sidan dentro de la prov incia  donde radica el p a 
go todos los que perc iben haberes pasivos, solici
tarán su traslación,  s iempre que muden de domi
cilio, á la Tesorería de la respect iva provincia.  
Los Contadores  de Hacienda públ ica,  luego que 
t ra scur ra n  seis meses de justif icar aquellos sin ha
b e r  gestionado para cumpl i r  lo que se dispone,  
lo pond rán  en conocimiento  de la Jun ta  de clases 
pasivas para que oidene dicha traslación.

Y 14.  Los Contadores  y los Alcaldes en su 
caso desplegarán el mayor  celo y una preferente 
atención para que se cumpla  el espíritu de la ley, 
que t iende pr incipa lmente  á evitar la satisfacción 
de ninguna cant idad que no descanse es t r ic tamen
te [en el derecho que la produce.  Son re spon sa 
bles de cualquiera falta ú omisión que ofrezca e n 
torpecimiento  ó perjuicio ai Tesoro,  y t ienen a d e 
mas el deber  de someter  al fallo de la supe r io r i 
dad cuantos  abusos ó delitos se cometan,  á fin de  
que recaiga el condigno castigo por la via g u b e r 
nat iva ó judicial  según proceda.

De Real orden lo comunico á V. S. para los 
e fec tos  correspondientes  y á fin de que disponga 

lo conveniente para su pun tual  cumpl imiento .  Dios 
guarde  á V. S. muchos  años.  Madrid 22 de Agos
to de 1 8 5 5 . — Brui l .— Sr.  Gobernador  de la p r o 
vincia de. . . .

Lo que se hace saber p o r  el periódico ofi
cial para  que llegue á conocim iento de quien cor
responda. Albacete  25  de A gosto  de 1 8 5 5 . = J o s ó  
Cañizares.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
d e  A l b a c e t e .

C i r c u l a r . ,*

En la  Gaceta de  17 del actual se halla  in 
sería la R eal orden espedida por M inisterio  de Gra- 
c,a ¡I. J ™ ticia cuyo tenor lite ra l el s igu ien te .
H a h S a Slen° . de Gracia y J u s t i c i a . = C i r c u l a r . = :

■ - ose observado en este Ministerio que  muí
J r a? C,as n0 y ienen en el papel sellado c o r 

respondiente ,  y manifestándose por el de Hacienda 
g u e  el descenso que se nota en los Valores de  la 
r e n ía  p ro vien e  de la inobservancia  del  Real D e
cre to  d e  8 de  Agosto de 1 851 ,  y órdenes  que r igen 
en la mat e r ia ;  enterada  S.  M. ,  y f irmemente r e 
suel ta á h a c e r  que  las Leyes y disposiciones del 
Gobierno sean ob se rvadas  con la mayor esacli lud 
Por toda clase de pe sonas ,  ha  tenido á bien man- 
<¡ar que los t r ibunales ,  au to r idades  y funcionarios 
dependientes  de este Ministerio cum plan  en to- 
das sus partes,  bajo su r e s p onsab i l i dad ,  el m e n 
cionado Real decreto  de 8 de  Agosto é inslruc-

cion de i . °  de Octubre  de 185 1,  y  demás  ór 
denes vigentes sobre  uso  de  papel  sellado; y que 
bajo ningún protesto admi tan  ni den curso á so
lici tudes,  escritos ni  documentos  que  no se h a 
llen estendidos en el del sello que cor responda.

De ¡Real orden lo digo á V. para su intel i
gencia y cumpl imiento .  Dios gu arde  á V. muchos  
años. Madrid 16 de Agosto de 1 8 5 5 . = F uente  
A n d rés .= S e ñ o r  »

Y  Dada cuenta al T ribuna l p leno ha acordar 
do se guarde y  cumpla la p re in serta  R ea l orden y  
que se traslade á V. como lo verifico  p a ra  s u  
exacto cum plim iento .

D ios guarde á Y . m uchos años. A lbace te  2 0  
de Agosto de 1 8 5 5 . — Vicente  María de  C a n t a . =  
Sr .  Juez de pr imera  ins tancia d e . . .

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR D E
LA PROVINCIA DE A LBA CETE.

E l  S r .  In tendente M ilita r  le  V a lencia  con f e 
cha de ayer me ha rem itido  el anuncio  sig u ien te .

No hab iendo  producido r em a te  la subas ta c e 
lebrada para con t ra tar  el suminis t ro de  pon y p ien- 
so á las t ropas  y caballos del cgé rc i to  estante* 
en el distrito de Canarias,  ha d i spues to  el E x c e 
lent ísimo Sr .  In tend en te  general  mi l i tar  se con
voque á una segunda y s imul tánea  l ici tación p a r a  
el cont ra to  de d icho servicio po r  el t é r m in o  do 
un año á co n ta r  desde 1 . ® d e  O c tu b r e  próxi
mo la cuál  tendrá lugar  en la In tendenc ia  gene
ral y en  la subal terna  del dist r i to á la una  del  
día 20  de Set i em bre  inmedia to  con sugec ion á  
las mismas formalidades  que  la p r im i t iva  pu b l i 
cada  en la Córte del 10  de Mayo ú l t i m o . = L o  qua  
en cumpl imiento  de lo p reven ido  p o r  d icho E x 
celent ís imo S r .  se anuncia  al púb l i co  p a r a  cono
cimiento  de las personas  que deseen  in ter e sa rs e  
en  el servicio de  que se t ra ta .  - ^  j

Lo que se in serta  en el B oletín  o fic ia l de esta 
p ro v in c ia  al fin indicado. A lbacete  25  de Annvt*. 
de 1 8 5 5 . — Rai m undo  Marques .

E l S r .  In ten d en te  m il i ta r  de V a len c ia  con fe 
cha de ayer m e  ha rem itido  el anuncio  sig u ien te j

No habi endo  producido r em a te  la s ubas ta  c e 
lebrada para  contra tar  el sumin is t ro  de  pan «  
pienso á las t ro p a s  y cabal los  del  egérc i to  es
tantes y t r an seún te s  por  los dis tr i tos  de  Galicia 
y provincias Vascongadas  ha d i spues to  el E xce 
lentísimo S r .  In t e n d e n te  genera l  m i l i t a r  se con
voque á una  segund a y s imul t ánea  l ici tación pa
ra el contra to  de d icho servicio po r  el t é rm in o  
de un año (\ c o n t a r  desde  I .  °  de  O c tu b r e  próximo 
la cual tendrá  lugar  ó la una del dia 15 de  S e 
t iembre inmedia to  en la In tende nc ia  Genera l  m i 
litar y en la subal t erna  de cada  d i s t r i to .— Lo q UQ 
en cum pl imie n to  de lo prevenido p o r  d icho E x 
celent ísimo Sr.  se an unc ia  al púb l i co  para  cono
cimiento  de las pe r son as  q u e  deseen  in tere sarse  
en el  servicio de que se t ra ta .

Lo que se in serta  en el B o le tín  o ficia l de es- 
ta  p ro v in c ia  á los efectos in d ic a d o s . A lbacete  25  
de A gosto  de Í 8 5 5 . — Rai m undo  Marques .
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